
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00358 
PROCESO: C.E.C.M.C. 
 

1-. Visto el archivo No.12, tómese nota que el auto admisorio fue notificado 
a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado. 

 
2-. Revisado el archivo No.17, no se acoge la documental adjunta toda vez 

que se omitió aportar constancia de entrega, leído o acuse de recibido, necesaria 
para efectuar el cómputo del término para contestar la demanda; tampoco se 
acreditó la remisión de la subsanación de la demanda (inciso 4º del artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020). 

 
3-. De conformidad con el contenido del archivo No.13, se tiene por 

notificada por conducta concluyente a la demandada ANA MARÍA LOZANO 
VEGA. 

 
4-. Tómese nota que la accionada dio contestación a la demanda 

proponiendo una excepción de fondo, sin allegar los registros civiles de nacimiento 
que anuncia en los literales b y c del acápite de pruebas. 

 
5-. De la excepción formulada, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días, conforme al artículo 110 del C.G. del Proceso, por 
remisión del artículo 370 ibídem. 

 
6-. Al realizar la consulta por el número de cédula en atención a lo previsto 

en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, se estableció 
que el correo electrónico inscrito por las abogadas SANDRA PATRICIA BÁEZ 
BUITRAGO y KATHERINE LOZANO FORERO son iurisabogada24@gmail.com y 
abogada.katherinelf@gmail.com, respectivamente, los cuales se tendrán en cuenta 
para efectos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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